
Número 250 - Miércoles, 30 de diciembre de 2020
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 16 de diciembre de 2020, de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto-ley 31/2020, de 1 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes 
en materia de evaluación ambiental estratégica de determinados instrumentos 
de planeamiento urbanístico y para impulsar la realización de proyectos de 
absorción de emisiones en Andalucía, así como de apoyo económico a las 
entidades prestadoras de los servicios de atención residencial, centro de día y 
de noche, y centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de 
dependencia, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 
2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, 
de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos leyes dictados por 
el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 31/2020, de 1 de diciembre, 
de medidas extraordinarias y urgentes en materia de evaluación ambiental estratégica de 
determinados instrumentos de planeamiento urbanístico y para impulsar la realización de 
proyectos de absorción de emisiones en Andalucía, así como de apoyo económico a las 
entidades prestadoras de los servicios de atención residencial, centro de día y de noche, y 
centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia, como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), publicado en el 
BOJA extraordinario núm. 85, de 2 de diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 16 de diciembre de 2020.- El Letrado Mayor, Ángel Marrero García-Rojo.
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